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GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as) 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN 

Personero de Bogotá 
RAMÓN VILLAMIZAR MALDONADO 

Veedor Distrital (E) 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 

Contralor de Bogotá 
Ciudad 
 
REF: Proposición 61 aprobada en la sesión del día 2/02/2022. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por el (los) H.C. Fabián Andrés Puentes Sierra; 
Partido Bancada MIRA 
 
Tema:  SERVICIO PÚBLICO DE ASEO EN BOGOTÁ”. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo) de igual manera debe ser enviado al correo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

RUTH YANED VARGAS RICO 

Subsecretaria de la Comisión del Plan de  

Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (3) Folio (s) 

Elaboró: Reinaldo García Baquero  
Profesional Universitario 219-03 









 

 

Bogotá D.C., 
 
 
Doctora 
RUTH YANED VARGAS RICO  
Subsecretaria de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
NIT. 899999061 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
Asunto: Proposición 061. Tema: Servicio público de aseo en Bogotá 
 
Apreciada doctora Ruth Yaned: 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el H.C. Fabian Andrés Puentes 

Sierra de la bancada Partido MIRA, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 

20191, manifestamos de manera atenta a su Despacho que esta Entidad de conformidad 
con la misión establecida en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del 
Acuerdo 257 de 20062 y el Decreto 601 de 20143, no es la competente para responder el 
cuestionario remitido bajo el No 2022EE1401 y radicado en este Despacho bajo el No 
2022ER029655O1 del 8 de febrero de 2022. 
 
No obstante, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
Cordial saludo, 

 
 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
jmramirez@shd.gov.co 
 

Aprobado por: Juan Carlos Thomas Bohórquez  
Martha Cecilia García Buitrago 

  

Proyectado por: Omar Aldemar Pedraza Rodríguez 
 

 

 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan 
otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades 
de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones" 

Firmado digitalmente por 
MARTHA CECILIA GARCIA 
BUITRAGO

JUAN CARLOS THOMAS BOHORQUEZ Firmado digitalmente por JUAN CARLOS THOMAS BOHORQUEZ 
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